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 El Campeonato de Aragón de motos de agua, para este año 2017, se regirá en todo momento 
por el Reglamento Nacional de motos acuáticas, salvo en las modificaciones que se recogen en 
este Anexo. 
 
1.- REUNIÓN DE PILOTOS (BREEFING) 
 
Reunión de pilotos: Se mantendrá una reunión en todas las pruebas, a una hora y lugar 
indicados. La asistencia por parte del piloto será obligatoria. Dicha reunión será conducida 
por el Comisario General o un oficial designado por el Comisario General. 
 
En dicha reunión, se darán las descripciones de la carrera, así como explicación del circuito, 
procedimiento de salida, banderas, etc… 
 
Antes del comienzo de la reunión, se pasará lista de los pilotos participantes en la regata; los 
pilotos no presentados en el lugar y fecha indicada para dicha reunión, NO PODRÁN TOMAR 
LA SALIDA en la primera manga de la regata. 
 
2.- RECLAMACIONES 
 
La Organización, no estudiará ninguna reclamación por parte de ningún piloto, salvo que sea 
presentada, según protocolo recogido en el Reglamento Nacional. 
 
Dicha reclamación, se realizará por escrito dirigido a la Delegación de Motonáutica, y previo 
pago de la tasa de 100 €. 
 
3.- CATEGORIAS 
 
Para el Campeonato de Aragón de Motos acuáticas, se establecen las siguientes categorías: 
 

- RUNABOUT GP-1. Motos acuáticas de conducción sentado, dotadas de motor de 2 y 4 
tiempos homologadas. Edad mínima de participación de 16 años. Preparación GP-1. 
 

- RUNABOUT GP-2. Motos acuáticas de conducción sentado, dotadas de motor de 2 y 4 
tiempos homologadas. Edad mínima de participación de 16 años. Preparación GP-2. 

 
- RUNABOUT GP-3. Motos acuáticas de conducción sentado, dotadas de motor de 2t 

1300cc. máximos y 4 tiempos 1800 cc. máximos, homologadas con motor atmosférico. 
Edad mínima de participación de 16 años.   
 

- RUNABOUT GENTELMAN. Motos acuáticas de conducción sentado, dotadas de motor 
de 2 y 4 tiempos homologadas. Edad mínima de participación de 55 años. Preparación 
libre, sin limitación de potencia. 

 
- SPARK JUNIOR. Motos acuáticas de conducción sentado, modelo BOMBARDIER 

SPARK, preparación GP-4. Edad máxima de participación de 16 años.  
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4.- INSCRIPCIONES Y CALENDARIO DE REGATAS. 
 
Se abrirá un plazo de inscripción al Campeonato, durante los meses de Febrero y Marzo, 
finalizando el plazo de entrega de documentación, para la primera prueba el 1 de Marzo de 2017. 
 
Para el resto de las pruebas, el plaza de inscripción finalizará, 12 días hábiles antes de la 
prueba, a las 12:00 hrs. Am. 
 

CALENDARIO DELEGACION ARAGONESA MOTONÁUTICA 
 

01 – ABRIL 1ª CTO. ARAGON ESTANCA DE ALCAÑIZ (CTO MUNDO SUPERBIKES) 
10/11 – JUNIO 2ª CTO. ARAGON TORREDEMBARRA (TARRAGONA) 

24 – JUNIO 3ª CTO. ARAGON ESTANCA DE ALCAÑIZ (WORLD SERIES) 
9 – JULIO 4ª CTO. ARAGON LA SOTONERA (HUESCA) 
7 – OCT 5ª CTO. ARAGON ZARAGOZA (FIESTAS DEL PILAR) 

 
PLAZOS FIN DE INSCRIPCION 
 
1ª PRUEBA. 1 DE MARZO A LAS 12:00 HRS. AM. 
2ª PRUEBA. 25 DE MAYO A LAS 12:00 HRS. AM. 
3ª PRUEBA. 8 DE JUNIO A LAS 12:00 HRS. AM. 
4ª PRUEBA. 22 DE JUNIO A LAS 12:00 HRS. AM. 
5ª PRUEBA. 21 DE SEPTIEMBRE A LAS 12:00 HRS. AM. 
 


